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mero once, que este Despacho lleva en el 
corriente año, se encuentra el Acuerdo que 
íntegra y literalmente dice: 

"No. 12 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de Arturo Ghang Lec, 
1330 mayor de edad, casado, agricultor, del do­

micilio de Bonanza, Departamento de Ze­
laya y originario de Chung Shan, Re.rú­
blica Popular China; relativa a que se le 

1330 conceda Carta de Naturalización de la Re­
pública de Nicaragua. 

1331 
Considerando: 

Que el peticionario ha llenado los requi­
sitos exigidos por la Ley, manifostando su 
voluntad de adquirir Ja, naciono.lidad nica­
carag+üense, renunciando <le previo a la su-

1331 ya, demostrando con la dncumer:.tación co­
rrespondiente, su residencia en Nicaragua. 

1331 Por Tanto: 
, De conformidad con el Arto. 10, Nume-
! ra l 3) ; Arto. 194, Numeral 12), de nues-

1332 : tra Constiución Política y Arto. 4, Nume-
1334 ¡ ral 4), de la Ley Creadora de los. Ministe-
1335 ' ríos de Estado. 
1336 Í Acuerda: 

1 Unico. C.:mceder Carta de Naturaliza-
1336 , chín Nicaragüense a ArtFro Chang Lee> <le 
1336 • ca 1ida.des conocidas y darle certificación de 
1336 este Acuerdo, para que le sriva de sufi-

Indice de ''La Gace'.a" (continúa) 
Indicador de "L.'l Gaceta" 
.------------

'
! cientes comu. robante. 

1336 
1336 i Comuníquese: - Cas~. Presiden_cial. -

======- '¡' Managua, D. N., veinticuatro abril de mil 
PODER EJECUTIVO now>-cientos setenta y nueve. - (f) A. S0-

'1· MOZA, Presidente de la República. - (f) 
Ministerio de la Gobernaci6n ./. Anton¡o Mom R., Ministro de la Gober-· 

~""°--"-----~---=-~----~~::-::---::-.--cc----:o-~.::;-----"'=-·===c. - __ -:=;t j nación". 

Cartas de Naturalización 
Nicaragüense a Sres. Arturo 

Chang L. y Marylu L. de Chang 

J Es conforme; Man2gua, D. N., vcinticua­
Í tro de ak'il de mil novecientos setRnta y 
1 nueve. -- (f) José María Tercero Rocha, 
1 Oficial Mayor de J::_ Gobe~nací6n. 

Reg. No. 2837 - RíF 526815 - (l:: 105.00 Reg. No. 2836 _ R./F 526816 _ ($: 105.00 
CERTIFICACION: CERTIFICACION: 

José María Terceto Rocha, Oficial Ma- José litaría Tercero Rocha, Oficial Mn.-
yor en el Despacho de la Gobernación, yor en el Despacho de la Gob,;rnación, 

Certifica: Certifica: 
Que en la página níunero doce del Li- Qu.; en la página número once del Libro 

bro de Nacionalizados y N!tturalizad<>$ nú- • de Nacionalizados y Naturalizados número 
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once, que este Despacho lleva en el corrien­
te año, se encuentra el Acuerdo que íntegra 
y literalmente dice: 

"No. 11 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de Marylu Lam de 
Ghang, mayor de edad, casada, ama de ca­
sa, del domicilio de Bonanza, Departamen­
to de Zelaya y originaria de Cantón, Repú­
blica Popular China; relativa a que se le 
conceda Carta de Naturalización de la Re­
pública de Nicaragua, 

Considerando: 
Que la peticionaria ha llenado los requi­

sitos exigido-g por la Ley, manifestando su 
voluntad de adquirir la nacionalidad ni­
caragüense, renunciando de ,previo a la su­
ya, demostrando con la documentación co­
rrespondiente, su residencia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 19, Nume­

tal 3) ; Arto. 194, Numeral 12), de nuestra 
Constitución PoJítica y Arto. 4, Numeral 
4) de la Ley Creadora de los Ministerios 
de Estado. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de Naturaliza­

ción nicaragüense a lt! arylu Lam de, Chang, 
de calidades conocidas y darle certificación 
de este Acuerdo para que le sirva de sufi­
ciente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Pre,sidencial. -
Managua, D. N., veinticuatro de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de Ja República. -
(f) J. Antr:mío Mora R., Ministro de la Go­
bcrna.ción"~ , 

Es conforme: Managua, D.N., veinticua­
tro de abril de mil novecientos setenta y 
nueve. - (f) Jose María Tercfn'O Rocha, 
Oficial Mayor de la Gobernación. 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sr. Julio Lee 

Wong 
Reg. No. 2835 - RIF 526814 - ® 105.00 

Certificación: 
José Maria Tercero Rocha, Oficial Ma. 

yor en el Despacho de la Gobernación, 
Certifica: 

i 
i 
1 

1 

Que en la página número diez del Libro 
de nacionalizados y naturalizados número 
once, que este despacho lleva en el corrien­
te año, se encuentra el acuerdo que íntegra' 
y literalmente dice: 

"No 10. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de Julio Lee Wong, ma­
yor de edad, casado, negociante, del domi­
cilio de Manuguu, Departament9 de Mana-, 

gua y originario de Cantón, China; relati· 
va a que se le conceda Carta de Naturali­
zación de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario ha llenado k>s requi­

sitos exigidos por la Ley, manifestando su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nica­
ragüense, renunciando de previo a la suya, 
démostrando con la documentación corres­
pondiente, su residencia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 19, numeral 

3), Arto. 194, numeral 12), de nuestra 
Constitución Política y Arto. 4, numeral 4), 
de la Ley Creadora de: los MinistBrio,s de 
Estado. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de naturaliza. 

ción nicaragüense a Julio Lee Wong, de ca­
lidades conocidas y darle certificación de 
este Acuerdo para que le sirva de suficien­
te comprobante. 

Comuníquese. Casa Pre:sidencial. Mana­
gua, D. N., veinticuatro de abril de mil no­
vecientos setenta y nu2ve. -A. SOMOZA, 
Presid~ntt~ de la República. -·- J. Antonio 
tlfora R., Ministro d0 la GobC'rnación11

• 

E~ conforme: Managua, D.N., vebticua­
tro de abril de mil, novecientos setenta y 
nueve. - José María Tercero Rocha, Ofi­
cial :Mayor de Ja Gobernación. 

Ministerio de Educad6n Pública 

Extiéndese Título de Lic1Cnciado en 
Farmacia y Química a Sr. Juan 

D. Bustamante O. 
Reg. No. 2849 - R/F 526585 - IS 75.00 

No. 786-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que Ja Un!versidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda ti Títu­
lo de Licenciado en Fnrmacb y Química. al 
,seiior Juan Diego Btistamante Olit>as natu­
ral de Macuelizo, Dcpartamonto do Ntwva 
Segovia, República de Nicaragua, en virtud 
de haberel conferido el correspondiente Di­
ploma, a los tres días del mc's de noviero~ 
bre de mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Juan Diego Bw;ta­

mante Olivas, el Título de Licenciado 
en Farmacia y Química, para que .go­
ce de todos lo,s derechos y prerrogati­
tívas que !e conceden las Leyes de la 
República y Reglamentos del Rs,mo. 

2. -1!""}1 presente Acuerdo pa.ra su validez1 

deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 
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Comuníqmse. Casa Presidrncial. Mana­
gua, D.N., catorce de noviembre de mil no­
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María 
Helena de Porras, Mini.stra de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Contaduría Pública a Sr. Alfredo 

Castaño M. 
No. 139-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Privada Autónoma­
Centro de Estudios Superiores, que funcio­
na en esta ciudad, pide se le extienda el 'Tí­
tulo de Licenciado en Contaduría Pública, 
al señor Alfredo Castaño Moreno, natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, Repúbli­
ca de' Nicaragua, en virtud de haberle con­
ferido el correspondümte Diploma, a los 
dos días del mes de febrero del, mil nove­
ciento¡¡ setenta y nuve. 

Acuerda: 
1.-Extende:rle al señor Alfredo C.astaño 

Moreno, el Título de Licenciado e.n Con. 
taduría Pública, para que goce de to­
dos Jo¡¡ derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., diecinueve de febrero de mil no­
vecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María 
Helena de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

APRUEBASE SOLICITUD DE RUTA 
GRANADA-LAGUNA DE APOYO 

(VIA LA POLVORA) 
Reg. N? 2921 - R/F 526994 - @: 120.00 

Certificación: 
Carlos A. Morales S., Secretario del Canse· 

jo Nacional de Transporte, Certifica, el Pun­
to 5-h, del Acta N', 4 de las diez y treinta 
minutos de Ja maf.ana del veintisiete de mar~ 
zo de mil novecientos setenta y nueve, que 
literalmente dice: 

"PUNTO CINCO. Solicitud de Rutas Rura· 
les. h) Luisa Duarte de Varela (Ruta: Grana­
da-Laguna de Apoyo (Vía la Pólvora). Se 
conoció la solicitud de la señora Luisa Duar* 
te de Varefar para circular en la Ruta: "Gra .. 
nada-Laguna de Apoyo (Vía: "La Pólvora". 

Se trasladó esta so!icltud a! Departarnento 
Técnico de Transporte para su estudio. El 
Consejo después de discutir an1pliamente es~ 
ta solicitud y basado en el estudio del De· 
partamento Técnico. 

Resuelve: 
Aprobar esta solicitud por ten'er más de 

un año de prestar servicio en esa ruta, con 
itinerario rotativo y el vehículo que está 
prestando el servicio es una can1icneta pick~ 
up. La tarifa es de (!:2.00 por persona. 
Esta Resolución deberá publicarse en "La Ga. 
ceta", Diario Oficial 1 para los fines de Ley, 
por cuenta del interesado. (Partes No Con· 
ducentes). No habiendo más de que tratar, 
e! Presidente levanta la Sesíón a las doce y 
treinta y cinco minutos de la tarde de este 
rnismo día y leída que fue la presente Acta, 
la encontrarnos conforrne, ratificamos y fir~ 
mamos. - f) Manu,el Centeno Ponce, Omar 
Noffal Zepeda, Jaime Aguilera Cuadra, Gui· 
liermo Siles Ortega, Arn1ando Garc:ía Cabrera, 
Carlos A. Morales, Secretario". 

Es Conforme. Firmo la presente Certifica­
ción, en la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a veinticuatro de abril de n1i! nove~ 
cientos setenta y nueve. - Carlos A. Mo· 
rales, Secretario Consejo Nacional de Trans­
porte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1964 - R/l!' 439922 - 1/13 (!; 90.00 

Michelin, & Cie., francesa inediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá ... 
brica: 

Clase 12. 
Pre.sentada: 9 octubre 1978, 
Opónganse. 
ltegistro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febr~ro 1979. - Yolanda García de 1Hontealegre 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. " 

s 3 

Reg. No. 1966 - n;F4:iii922 - 3/13 ~ 90-00 
Pepsico, Inc.,. estadounidense, mediante apode~ 

r~do. Dr. Franklm Caldera, solicita registro marca. 
fabrica: 

Clase 28. 
Presentada: 15 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

enero 1979. - Yolanda García de 1\Iontealegre,­
Registrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. · 

a 1 
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Reg. No. 1965 - R/F 439922 - 2/13 <¡: 90.00 
Pepsiro, Inc., esto.do11nidense, 1nediaute apode~ 

rado Dr. Franklin Caklera, solicita r-:gistro mar .. 
ca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 15 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - líanagua, 23 

enero 1979. ~ Yolanda Gurcía de Monteaiegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1967 - R/F 439922 - 4/13 ~ 90.00 
J\.iars Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica; 

Clase 30. 
Presentada: 5 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~fanagua, 23 

enero 1919. - Yolanda Garcia de l\..fontealegre., 
Registrador. - .T. Argeo 1Iiranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1969 - R/F 439922 - 6/13 OS: 90.00 
Centrotex, Ltd., Checoeslovaquia, nlediante apo­

d<?rado Dr. Franklin Caldera, solicita regístro 
marca fábrica: 

Clase 25. 

í!{ ,e 

i!i¿ 
'ii; 

CEN:TRUTEX 
CZ!CHOSUJVAl<IA ---·------

Presentada: 17 abril 1978. 
Opónganse. 

Reg. No. 2523 - R/F 494499 - 2/H ~ 30.00 
Sao Paulo Alpargatas, S. A., brasileñ.a, median. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re~ 
gistro n1arca fábrica: 

"US TOP'' 
Clase 25. 
Presentada: 31 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegrei 
Regístrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a a 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 2891 - R/F 526821 - 1/10 <$ 135.00 
Diez ante1neridiano, cinco mayo corriente año, 

subastaráse inmueble, situado "Residencial El Do­
rado", número 215, esta ciudad; linderos: :Norte, 
lotes, 197 y 198; Sur, Calle dci Mercurio; Este, 
lote 214; Oeste,, lote 216. Inscrita No. 76,738, Fo~ 
líos 185, 186 y 187, Tomo 1,318, Asiento lo., Re~ 
gistro Público Managi.1a. 

Base subasta: Ciento Ochentiún Mil Once Cór~ 
dobas con Veintitrés Centavos, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S, A., a María Antonieta Morales de Coronel. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecfhueve abril mil novecientos setentinueve. -
Nueve antemeridiano. ~- Oricl .Soto, Juez. 

a i 

Reg. No. 2892 - R/F 526821 - 2/10 <$: 135.00 
Diez la mañana, cuatro mayo corriente año, su­

bastaráse inmueble situado esta ciudad, Residen­
cial Villa Flor, numero 185, linderos.: Norte, Calle 
nú111ero 8; Sur, Terrenos Francisco López; Este, 
lote 186; Oeste, Area. Comunal. Inscrita núme­
ro 75,587, Tomo 1,296, Folios 135/6, Asiento lo., 
Sección Derechos Reales, este Departamento. 

Base subasta: Ochentídós Mil Setecientos Se~ 
tenticuatro Córdobas con Veintisiete Centavos, 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Flor de María Velásquez López. 
Dado Juzgado ~rcero Civil Distrito. Managua. 

dieclnueve abril mil novecientos setentinueve, --~ 
Die:t. antemeridiano. --- 01iel Soto, Juez. 

3 1 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 
enero 1979. - Yolanda García de Monteale.gre 
Registrador. - J'. Argeo Miranda, Secretario. ' ' 

3 a 

Reg. No. 2893 - R/F 526821 - 3/10 <$: 135.00 
Once antemeridiano, cuatro de mayo cvrríente 

año, subastaráse inmueble situado esta ciudad, 
Residencial Las Mercedes II Etapa, número 649; 
linderos: Norte, lote 648; Sur, lote 650; Este, Anw 
dén No. 2; y Oeste. Jote 135. Inscríto con númew 
ro 67,130, Asiento lo., Folios 100/102, Tomo 1,327,_ 
Registro Público Managua. 

Reg. No. 1970 - R/l<' 439922 - 7 /13 1$: 90.00 
Centrotex, Ltd., Checoes1ovaquia, mediante, apo­

derado Dr. Franklin Caldera, solicita reg:is~ro mar­
ca fábrica: 

CENTROTEX 
CZECROSUlVAK!A 

Clase 24,. 
Pre.sentada: 17 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Míranda, Secretario. 

s i 

Base s:ubasta: Noventinueve MH Cuatrocientos 
Dos Córdobas con Catorce Centavos, más intere­
ses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S, A., a Jilma Esquive! de. Hernández. 
Darlo Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve abril mil novecientos setentinueve. -
On'.:!e la nlufiana. -- Oriel Soto, Juez. 

3 l 

Re.g. No, 2894 -- R/~' 526821 ~- 4/ 10 ($'. 135.00 
Doce meridiano, cinco mayo corriente año, su~ 

bastará.se inmueble situado Depa.rbnne-nto León, 
! j'Residencíal Guadalupe', No. 42-D linderos: Nor. 

te, Calle San Cristóbai; S11r, lote 43~D; Este., Ave. 
nida Xolotlñ.n; Oeste, lote 41~0. Inscl'ito No. 
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35,817, Asiento lo., Folios 147/149, Tomo 603, Re. 
gistro Público L.eón. 

Local: Este Juzgado. 
B;·1se subasta: Sesentisiete lwfíl 'l'res('.ientos 

·veintinueve Córdobas con Treintiún Centavos, 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Ana. 1\'.!aría Alemán Arauz. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

vein~e abril mil novecientos s€V~ntinueve, -- 0-
riel Soto, Juez. 

a x 
Reg. No. 2895 R/F 526821 - 511D ~ 135.00 

Una pasado n1eridiano, cinco may'o corriente a. 
:ño, subastaráse inmueble situado esta ciudad, cdL 
ficio Cine Aladino; linderos: Oriente, solar Gon. 
za.lo Obando; Occíctente, terrenos Hermila de So­
lórzano; Nol'te, pretiio S;:;ra 1\ff'rCE·des Guevara; 
Sur, Juliana de Gómez y P~lul.a Moody. Inscri­
to No. 15,829, Tomo 5·~ 4-, 1'"""o1io lú8; Ton10 1,255 
Folio 13, ..:\.si;,,>.nto 7 o.. Público 1\1.anagua. 

Base subasta: No' ·v··-intiocho Mil Seis-
cientos Cuarenlicun Córdobas con Sesentitrés 
Centavos, más int€re,.;es y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Présta1no

1 

S. A., a Carol Humberto Prado H<:'.rnández. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

vei11te abril inil novecientos setentinueve. - 0-
riel Cuadra, Juez. 

3 1 

Reg, N"o. 2896 - R/F 526821 6/10 ~ 135.00 
Una pasada meridiano ,cuatro élc 1nayo corrie:i­

te año, subastaráse inmueble situado esta ciudad, 
Residencial Villa Flor, número 19a; linde.ros: Nor­
te ,lote 194; Sur, Calle No. 8 ,Sección B: Este, 
lote 192; Oeste, Avenida Principal No. 2. Ins~ 
crito número 75,658, Asiento lo., ~..,olíos 110, 111 
y 112, Tomo l,298, Reghitro Públíco Managua. 

Base subasta: Ochentiocho Nlil Ochocientos 
Veinticuatro Córdobas con Sesenticinco Centavos, 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria.. de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a María Rita Ponti de Quezada. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve abril mil novecientos setentinueve. -
Oriel Soto, Juez. 

s 1 

Reg. No. 2897 - R/F 526821 - 7/10 (!: 135.00 
.N'UC':e tle la n1ufiuna, cuatro de n1ayo corriente 

afio, stJbastaráse inm119:Ulc situado en Re.sidencial 
"El Dorado", est::i c:udad número 40, linderos: 
Norte, lote No. 39; Sur, lote No. 41; Este. Ave.ni­
da del Cohalto; Oeste, resto Urbanización. Ins­
crito No. 76,95,1-~ Asiento 1o., Folios 130/132, To­
:mo 1,323, Regist.i·o Público este Departan:ento. 

Base subasta: Doscientos Mil Doscientos 
Ochentidós Córdobas con Cincuentitrés Centavos, 
más interesi:s y costas, 

Estricto contado. 
Local: Este Juzgado, 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstan10, 

S. A., a María Eugenia Morales de Flores. 
Dado Juzgado Terce1·0 Civil Distrito. Managua, 

dieciocho <le abril de mil novecientos setcntinue.~ 
ve. ~ DiE>z la n1añana. - Oriel Soto, Juez. 

3 1 
Reg. r-;o, 2898 --- RIF 526821 -- 8/.10 ~ 135.00 

Nueve unten1e1·ídiáno, cinco mayo corriente año, 
subasturáse innnw·ble situa<lo esta ciudad Residen, 
cial Bello Horizo!1te, número ti-D.II; linderos: Nor~ 
te, lote 26; Sur, Calle No. 8; Este, lote 45; Oeste, 
lote 7. Inscrito número 57,271, Tomo 875-, Fo­
lios 136/137, Asiento 20,, Itegistro Ntblico ManaM 
gua. 
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Base subasta: Sescntitrés },[H Ochocientos Se. 
senticinco (~órdobas con Noventitrés Centavos, 
rná.3 intereses y costa.s. 

Estricto contado. 
Local: E¡;¡: e Juzgado. 
Ejecuta: Inn1obiliaria de Ahorro y Préstam-0, 

S. A., a María Magdalena Guido Núñez. 
Dado Juzgado 'l'ercero Civil Distrito, 1-'lanagua~ 

diecinueve abril mil novecientos setentinueve. 
Nueve antemeridiano. - - Orie1 Soto, Juez. 

s 1 

Reg. No. 2899 -·· R/F 526821 -- 9/1-0 (E; 135,00 
Doce meridiano. cuatro de mayo corriente año, 

subastara.se inmueble situado esta ciudad, Resi­
dencial \Tilla Flor, nún1ero 156; linderos: Norte, 
lote 147; Sur, Calle No. 5; Este, Jote 15;); Oeste, 
Are'.1 Coniuna! número 1. Inscrito número 'i6,,t23, 
A::;iento lo., Folio::; 45, 46 y 47, Tomo 1,311, Sec~ 
ción Derechos Reales, este Departamento. 

Base subasta: Novc.nta Mil Trescientos tiesenti~ 
siete Córdobas con Noventitrés Centavos. más in~ 
teres y costas . 

.bJstl·icto contado, 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: InmobUiaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Angcla Yolanaa Arróliga de Mendoza.. 
Dado Juzgado 'l'ercero Civil Distrito. l\,fanagua, 

diecinueve abril mil novecientos setentinUfJVe, ~ 
Diez antemerídiano. - Oríel Soto, Juez. 

3 l 

Reg .. No. 2900 - R/F 526821 - Valor <?: 135.00 
Once antemc.ridiano cinco mayo corriente año, 

sub::¡staráse inmueble situado esta ciudad, "Resi~ 
dencial El Dorado", númer-o 16; linderos: Norte, 
lote No. 45; Sur, lote 47; Este, Avenida del Co~ 
balto; ()este, resto propiedad n1atriz. Inscríto 
No. 76.561, Tomo 1,314, Folios 195/197, Asiento 
lo., Registro Público llfanag·ua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Ciento Noventidós mil Doscien. 

tos Quince Córdobas con Seis Centavos, n1ás intc~ 
reses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobilia~'ia de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Ileana Arto!11 García, 
Dado Juzgado Te1·ce-ro Civil Distrito. Managua, 

veinte abril rnil nov.~-,--.Jf'ntos setentinueve, - Oriel 
Soto, Juez , 

3 1 

Reg. No. 2919 -·· R/~' 50'1441 - Valor '> 90.00 
Diez mañann, catorce 111ayo corrienlE's, subasta­

rá.se, nn1plifica<lor F'cndcr. color n12gro, 11assman, 
serie- 12433, Organo Yamnha. inodelo A.3, serie 
1466, amarillo y rojo. Batería Yflmnha, r.on Bon1-
bo, Tontón grandP. y pequeño, Redoblante, as;en­
to y Simba! rojo y azul celeste. 

Ejecuta.: David Rasl<osky Ramirez a To bias 
Salgado. 

Base: Quince Mil Córdobas. 
Juzgado Civil del Distrito por la ley, Granada. 

ycintiSéis de abril de mil nove.cientos setenta y 
nueve, - -- Carlos A. Bravo, Se,cretario. 

3 1 

Reg. No. 2890 -- R/F 526834 -- Valor t¡; 45.00 
Diez mañana, trece mayo próxüno, local e~te 

Juzo-ado, r-ematará.-se mejor postor, aparato aire 
aco~dic-ionado marca York, modelo RC09E, S·~-:t1e, 
FP 077867, radio marca .1-'\Jnpex ASR~100, serie 
4900371. 

Bit:nrs se encuentran en Refricón, S. A, frente 
n Planta Eléctrica, Carretera .Norte. 

Ejecutn: Refricón, S. A., por apoderado Doctor 
César Arana Co1Indo a Mclba P. de Martínez Ri~ 
gue:ro, 

Base df>l remate: Do:; Mil Quinientos Córdobas 
Se aceptarán posturas solo <le eBtrict.o ~ontado. 
Dado Juzg"ndo Tcrce1·0 Civil dt- Dist1'ito, Mana~ 
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gua, veintitrés de ab1'il de mil novecientos sete.n­
ta y nueve. - Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. 

3 l 

Reg. No. 2820 - R/F 526181 - Valor ~ 225.00 
Diez mañana, cinco mayo corriente nilo, local 

este Juzgado, subastaráse finca urbana ubicada 
en esta ciudad en la Unidad Vecinal Centroamé. 
rica, lote número E.ciento tres> con una €oxtensión 
de doscientos cincuenta y tres metros cuadrados 
con veintinueve centésimas ele metro cuadrado, 
conteniendo mejoras, dentro de los siguientes lin~ 
deros: Norte, B~ ciento dos; Sur, loté; B- ciento 
cuatro; Este, Parque; y Oeste, Hacienda Argen­
tina, inscrita con el número G6341, Folios 262 y 
263-, Tomo 1111, Asiento Segundo, Sección de Hi­
potE:lcas, Libro de Propiedades del Registro Pú.. 
-blico de este Departamento. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Francis­
co Sacasa Gómez, representa.do por su Guarda~ 
dor Ad-Litem Doctor Uriel Cerna Barquero. 

Base de. la subasta: Noventa y Cinco :&Iil Córdo. 
bas, más intereses corríentcs, los moratorias des~ 
de su vencimiento hasta su efectivo pago y cos~ 
tos de ejecución. 

Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito, dos de; 

abril de mil novecientos setenta y nueve. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez Tercero Civíl de Distrito 

¡¡ , 

Reg. No, 2789 - R/F 526168 - Valor ($ 180.00 
Nue.ve y treinta a .m. siete de mayo corriente 

año, local este Juzgado, subastará.se inmueble ur~ 
bano situado al Oriente de esta ciudad, Jote núme~ 
ro L~7 de Jardines de Veracruz; lindando Norte, lo­
te No. 6; Sur, lote No. 8; Este, Avenida No. 1; y 
Oeste, Terrenos de Carlos J. Solórzano. Inscrito nú~ 
mero 72,465, Folio 135, Tomo 1,231, Asiento lo., 
Sección de Hipotecas, Registro Público de ManaM 
gua 

B8.se de subasta: Ciento Veintitrés Mil cuatro .. 
cientos córdobas ( ~ 123,400.00). 

Estricto contado, 
Ejecuta: Centroamericana de, Ahorro y Présta. 

mo, S. A. ( CAPSA) a José Paguaga Morales y 
Esperanza Cruz de Paguaga. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana· 
gua, D. N., veinte de abril de mil novecientos se­
tenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Terce~ 
ro Civil del Distrito de ~fanagua. - Javier So~ 
riano, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 2852 - R/F 549186 - Valor ($ 90.00 
Once mañana, quince mayo corriente1 subast~ 

ráse, este Juzgado, lote terreno, diez manzanas, sin 
tuado !\{ala Espina, jurisdicción Belén, Norte, Te~ 
resa Mo-lina; Sur, Alberto Quiroz; Oriente, Pedro 
Aguilar; Poniente, José Zamora. 

Ejecución: Anselmo Obando contra Maria Lut 
sa Obando Quintanilla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho abril mil no­

vecientos setentinueve, - Gladys de Torres, Sria. 
3 2 

Reg. No. R/F 496392 - Valor ~ 45.00 
Die.z mafiana, nueve mayo, subastaráse rústica, 

comarca Liquia, Matiguás, Matagalpa, cien manw 
zanas. 

Ejecuta: Paula Somoza a. Josefa Somoza. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, ve-intíuno abril mil 

novecientos setentinueve. - S. Medina ,Sria. 
1 2 

Reg. No. 2920 - R/F 526592 - Valor /$ 45.00 
l:lellálase las nueve .de la malle.na del cuatro de 

mayo del corriente, venderáse al martillo, et si~ 
guiente bien intnueble: Refrigerador marca Adml. 
ral, color blanco, modelo No, C~S40, serte ,No. 177 
J5729. 

Ejecutante: Sovipe Con1ercial, S. A. 
Ejecutado: Juan Rafael Mora Urbina. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero Local CivJl de Ma­

nagua, a los veinticuatro dias del mes de abril de 
mil nove,cientos setenta y nueve. - Donald Cas ... 
tro Castro, Juez Primero Local Civil de Managua. 

l 

Titulos Supletorios 
Reg. No. 2456 - R/F 280053 - Valor <$: 45.00 

Francisco Alemán Salvatierra, solicita supleto .. 
rio urbano, La Flor; Oriente, Francisco Alfaro; 
Poniente, Modesto Ponce;. Norte, camino; Sur, ca­
mino, 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. 'NJ:oyogalpa, seis marzo mil 

novecientos setentinueve. - ·Carmen S. Guillén, 
Secretario. 

s 2 

Reg. No. 2455 - R/F 280054 - Valor <$: 45.00 
.Tulio César Aguirre Lorio, solicita supletorio 

rústico, Moyogalpa; Oriente, Sofía Al.varado; Po.. 
niente, Sur, Fidelina. Cruz; Norte, Manuela Ri· 
vas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa dos febrero mil 

novecientos setentinueve. - Carmen S. Guillén,. 
Secretario, 

s 2 

Reg. No. 2454 - R/F 280051 - Valor ~ 45.00 
'.Elias Ruiz Potoy, solícita supletorio rústico, Mo­

yogalpa; Oriente, Rafael Irigoyen; Poniente, Sur, 
Faustino :h<Iartinez; Norte, José María Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, dieciocho ene­

ro mil novecientos setentinueve. - Carmen S. 
Guillén, Secretario. 

s ' 
Reg. No. 2453 - R/F 280052 - Valor <;! 45.00 

Mariano Arcia Juárez, solicita supletorio urba.. 
no, Moyogalpa; Oriente, calle; Poniente, Haydeé 
Espinoza; Norte, Juan Antonio Arcia Juárez; 
Sur, Carlos Lacayo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, diecinue,ve ene· 

ro, mil novecientos setentinueve. - Carmen S. 
Gtlillén1 Srio. 

3 ' 
Reg. No. 2452 - R/F 487126 - Valor <;! 90.00 

María Auxiliadora Palacios Jirón, solicita suple. 
torio, rústico, Achuapa; área: 163,4-00 metros 
-cuadrados: lindanderos: Norte, Miguel Valenzue­
la; Sur, Maria Eisa Mendoza; Oriente, Miguel 
Valenzuela; Poniente, María Palacios. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro mar. 

zo m-n novecientos setentinueve. - José León Mo­
ra Barberena, Juez Civil Distrito- León. 

a 2 

Reg. No. 2451 - R/F 487127 - Valor <;! 9G .. 00 
María Auxiliadora Palacios, solicita. supletorio. 

rústico, Achuapa, área: 819.850 metros cuadrados; 
lindeYos: Norte, Pilar Calderón; Sur, Sabas Dol .. 
n1us; Oriente, Mario Mendoza; Poniente, Familia. 
Rico, 

Opónganse·. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro mar. 

zo mil novecientos se.tentinueve. - José León Mo .. 
ra Barberena, Juez Civil Distrito. - Luis Rocha 
B., Secretario. 

a 1 
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Reg. No. 2450 - R/F 474982 - Valor ey 45.00 
Jesús Gregorio Peralta, solicita supletorio, cua. 

renta manzanas, San Lucas; .Norte, Esperanza 
Mayorga; Sur, Gustavo Guillén; Este, Manuel 0-
campos; Oeste, Ramona ~fancebo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintisiete marzo mil 

novecientos sctentinueve. - Luis Adolfo Diaz, Se· 
e retarlo 

1 2 

Reg. No. 2370 - R/F 409078 - Valor ey 45.00 
Isidro Barríos, solicita titulo, rú.stica, Urbaíte, 

media manzana; Oriente, Gonzalo Diaz; Ponien­
te, Ignacio Rodríguez; Norte., Manuel Sandino; 
Sur, Victor San dino, 

Opónganse. 
Juzgado bistrlto. Rivas, veintidós marzo mil no­

vecientos setentinueve. - Gladys de Torres, Sria. 
a 2 

Reg. No. 2361 - R/F 517095 - Valor ey 45.00 
Marcos Morales Campos, solicita supletorio ur­

bano, San Marcos; limita: Norte, Calle Pública; 
Sur, Fabio Gallo; Oriente, Erlinda Morales; Po­
niente, Sucesión Somoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito . .Jinotepe, trece marzo de mil 

novecientos setentinueve .. - J. C. Castri!lo, Srio. 
E 2 

Reg. No. 2366 - R/F 356560 - Valor ey 45.00 
:tv!élida Antonia de Rodríguez, solicita supleto­

rio, predio ubicado Las ),fnnos-Dipilto, tres cuar. 
to:'> de 1nanzana; Norte, Alejandro Zelaya; Sur, 
Orientc-1 Occidente1 Eudoro Guillén. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Oco~al. veinte n1arzo nlil no­

vecientos setcntinueve. -- Rcyna de Cano, Srin.. 
s 2 

Reg. No. 2367 - R/F 274190 - Valor <¡: 45.00 í 
Cleo~ilde Tala.vera Pera1t.n. solicito. supleitoi'io. 

solar y casa esta poblací6n, linda: O:rie~te, To­
ribio Morale..<J; Occidc;1te, Jacobo Pino; Norte, Má­
xinto Pérez; Sur, Petrona Reyes, 

Opóngase. 
Juzgado Local Uníco. Limay, veintiuno n1arzo 

~etentin11ev('. - Mayorga, Srio. 

Reg. No. 2347 - 'R/F 479288 ···- '!ulur t}'. 115.00 
Ramona Nic:::i~asa. '::r.;tartínez de Jin1énez, ~olici­

t.a supletorio, Cfl..S::t solar, esta c::udad;, Nor~e, y 
Sur, Rona1do Rodríguez; Oeste, Rafael Rodriguez; 
Este, Adelina l\.íejía. 

Opónganse. 
Juzgado Local CiviL Esteli, vei.ntidó3 1narzo 

mil novecíentos sctcntlnucve. - Ilcana H:Jete, Se~ 
cretaria. 

3 2 
¡ 

Reg-. No, 23,18 -·" R/F 4792:11 -· Valor <$ 45.CO 
Socorro Za1nora de Casco, :.:;oEcita supletor~<J, 

solar P11eblo Nuevo; Oriente. Camino Real; OccL 
dente y Sur, Antonia Acuña; Norte, Jorge 1\.Iiden~ 
ce. 

Opónganse. 
Juzga.do Cívil Distrito. EstcH, Yeintld6s mar7.o 

mil novecientos setentinueve. -- Hugo Tercero, 
Secretario. 

2 

Reg. No. 2349 --R/F 479287 - Valor lS 4.5.uO 
Domingo Cano Olivas, solicita suple.torio, pre­

dio rústico esta jurisdicción; Norte, Paul1_1, Casco; 
Sur, Inés Osegueda; Este, Carlcs R\tiz; 00ste, 
Santiago Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Lccal Civil. Estelí, veintidós rrK1rzo mil 

novecientos setentinueve, -- neana Huete, Sria. 
a 2 

¡ 
l 
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Reg. No. 2339 -- R/F 504116 - Valor q: 90.-00 
Vicente Paúl o José Antonio Zarnbrana Silva, 

solicita extiéndesele titulo supletorio, finca urba­
na, casa y solar, barrio Pueblo Chiquito esta ciu­
dad: lindante; Oriente, Juana Silva de Zambrana 
Poniente, Engracia Guadamuz; Norte, Sucesión 
Enrique Callejas Novoa, ca11e enmedio; Sur, Da. 
niel Rodríguez. 

Interesados opónganse dentro término legal 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiséis de 

marzo de mil novecientos setenta y nue.ve. -- AL 
varo Bermúdez Barahona, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2513 - R/F 517600 -- Valor .¡¡: 45.00 
Comp. 524280 - Valor i; 45.00 

José Norberto Gntiirrez J\.'[ojíca, solicita suple­
torio rústico. comarca El Limón de Paso Real, Ca­
razo; linderos: Oriente, Here.deros de Albino Her­
nández: Poniente. Jorg"e Artola Valle; Sur, Dolo­
res González García; Norte, J·orge Artola. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepc, tres abril setenti­

nueye. -~ Cést'r Castillo L., S1'io. 
3 2 

Reg No. 2503 -- R/F 478693 -- Valor t; 45.00 
Vicente Esplnoza Pérez, solicita supletorio, 

veintitrés manzanf!s, La Laguna; Norte, Corona­
do Centeno; Snr, Benvenuto Castillo; Oeste, Co. 
ro nado Centeno; Este, :rvrerce.des Espinoza. 

Opónganse. 
Jp:r.gado Civíl Distrito, Esteli, veintitrés 1narzo 

n}il novecientns Sf'tentinneve, - - I-Ingo Tercero, 
Secret2rio, 

Rc-g. No. ~402 --· R/F 1i74-765 -·- Valor G: 45.00 
Angela Rivera de J__,eh'a, solicita supletorio, so­

lar y rasa, Palacag·üina; 1\~orte, Paula Amador; 
Sur, Carn1en IIernándcz; Oriente,, Atnulfo Cruz: 
Oceidante, José Roble. 

Opóngase. 
Juzgado Local. F'Rlacagüina, veinte marzo mil 

novecientos setentinueve. - Gustavo 1\.-íatute FL 
gueroa, Secre.to.rio. 

s 2 

Re~. No. 2321 - R/F 4-79086 --· Valor ir 45.00-
1\-Yip~ucl Trnji1i0. soli<'iLa sHpletorio, tres n1anza­

n~,s. 'rdnidnd: Orie:nL<', ea;;1ino Pnln.ei:Ho. Sa1vadür 
1'.'l:nrtínez: Occidente. Lnisrt Vidaurre; Norte, 
Fausto 'I'rujillo; Sur, Lufsa Vidaurre. 

Opóng·anse. 
Juzg-ado Civil Dis:r:ito. E'st-¡;1, die.el.séis lnarzo 

mH no\'ecientos setentinueve. --- Hugo Tercero, 
Secretarlo, 

3 3 

Reg, No. 23~2 -- R/F ·179085 - Valor ~ 45.00 
Herminia Vi<"1anr:·e, so1iclta snplctorio, quince 

rnanzan~s. TA 1'rinfrh~d: Oriente, Luisa Vidaurre; 
Ocr;identc, li\i..usto Trnjitlc; Nol'te, Celestino Ro~ 
dríg1.1~z; Sur, EUas ~ .. rendoza. 

Opónganse. 
Juzgo.do Civil D10t1l~o. Este-lí. dieciséis marzo 

mil novecientos setentinucve. - IIugo Te.rcero, Se­
cretarlo, 

3 3 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg-. No. 2510 - R/F 260083 - Valnr es; 1V5.00 

Antonia Cermeño, solicita donación municipal, 
so1ar, lindante: Norte, Leopoldo Sánche?.; Sur, An­
gel Soza; Occide-nte, r ... nis 1\farcia; Orient<!, Nico­
lás Cermeño, novccicn\ a::3 varas. 

Opónganse. 
A1caldia l\!nnicipal. Camoa.pa, veintidós marzo 

mil novecif'ntos St:'tentinur·v•>. -- Irwa {fo Corra­
les, Alcalde. 

• a 
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Reg. No, 2511 ·- R/F 260081 - Valor ($'. 45.00 
Pablo González, solicita donación municipal, so~ 

lar, lindante: Norte y Occidente, Teresa Duarte; 
Sur, Andrea Jirón~ Oríente, Nelly Sobalvarro, 
doscientas cincuenta varas. 

Opóngase.. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veintiuno marzo 

mil novecientos setentinueve. - Irma de Corra. 

t i Reg. No. 2883 - R/F 526642 - <t 30.00 
¡ &bastián Bosco León Duarte, en unión 
i de sus hermanos, solicitan declarárseles 
1 herederos, únicos y universales, de todos 

les, Alcalde. 

sus bienes, derechos y acciones, de sus pa­
l dres: Adán Juan María León Escobar y Vi­
l viana de la Concepción Duarte Sequeira. 

3 3 ! Interesados opóngase. 
Reg. No. 2509 _ R/F 260082 __ Valor $'. 45.00 Dado Juz~a~o Primer? Civil ;Ie Dist~ito. 

Nicolás cermeño, solicita donación municipal Managua, d1ec1ocho abril de mil novec1en­
solar; lindante: Norte, Leopoldo Sánchez; Sur, tos setentinueve. - Guillermo Rivas Cua-
Ange~ S~za; Occid~nte, Nicolás Cermefio; Oriente, dra Juez. 1 
Days1 Draz, noveclentas varas. '================= 

Opóngase. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veintidós marzo 

mil nove.cientos setenti-nueve. - Irma de Corra. 
les, Alcalde. 

3 3 

Reg. No. 2398 - R/F 352989 -- Valor <S: 90.00 
Rosa lv!aría Scqucira Reyes de Pérez, soHcíta 

donación solar urbano. radio central esta ciudad, 
mide: cinco varas \te in ti cinco pulgadas frente, 
treinta y cuatro varas y media largo, lindantes: 
Norte, A.ura Ligia de Romero; Sur, Daisy de 
Duarte; Oriente Comando Guardía Nacíonal; Po~ 
niente, predío Banco Nacional. 

Interesados opónganse. 
Concejo Municipal. Boaco, quince marzo mil 

novecientos setentinueve. ~ Nelly Abad, Sría. 
3 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
NINOSKA 

Reg. Ko, 2922 ,_ R/F 526990 - Valor !$' 45.00 
Gustavo Adolfo Dávila Morales y Sofí>:t Ofelia 

Aguilar Loáisiga, solicitan adopción de la menor 
Ninoska. 

Quién se c1'ea con derecho opóngase término de 
ley. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana~ 
gua, ocho de marzo de, mil novecientos setenta y 
nueve. - Oriel Soto, Juez. 

3 1 
~====~==========='--- -~ 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
CARMEN MARIA AGUIRRE 

Reg. Ko. 2608 - H,/F 525348 - Valor <$". 90.00 
I<enneth y Terry Smíth, solicitan autorizacjón 

judicial po.ra adoptar a la n1cnor Carmen María 
Aguirre. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. l\.fanagua, D. 

N., seis de abril de mil novecientos setenta y nue­
ve. - OriQl Soto Cuadra. Juez Te.rcero Civil del 
Distrito Managua. - L. Romero S., Srio. 

Declaratorias de He.rederos 
Reg. No. 2920 - R/F 527003 - ~ 30.00 

María de Co!le, solicita declararse here­
dera de bienes, derechos y accicnes que a 
su muerte dejó Silvio de Colle, en unión 
de su hermana Lucía de Colle. 

Interesa.dos opónganse. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­

gua., veintitrés abril, mil novecientos seten­
tinueve. - Oriel Soto C., Juez. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 195 

Pl'ú primera vez, citase al p~ocesado Juan 
Francisco Salazar, de calidades ignoradas 
para que en el térimon de quince días com­
parezca a este despacho a defenderse de la 
causn que se le instruye por el delito de a­
bigeato en perjuicio de Andrés Brizuela 
González, quien es mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de la Cruz, juris­
dicción de Teustepe de este dep3rtamento, 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fcn.s·0r de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de' capturar a este ddin· 
cuente y a l.os particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentre u ocutle. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri­
m2n de Bc>aco a los diecisiete días del mes 
de abril de mil novecientos setenta y nue­
ve. -A. Gómez A. - J. Oliva G., Sria. 

Es conforme con su original. - Josefa 
Oliva González, Sria. 1 

Reg. No. 196 
Por primera vez, citase al procesado Ar­

nulfo Pérez Díaz, mayor de edad, foltero, 
agricultor y vecino de !a comarca de Mu­
rra, pa.ra que en el término de quince días 
comparezca a este despacho a defenderse de 
causa que le instruye por el delito de homi­
cidio doloso en la persona de' Napoleón Gu­
dicl Urbina, de calidades ignoradas, bajo 
apercibimientos de' declararlo rebelde ele­
var la causa a plenario y nombrarle defcn. 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que' tienen de capturar a este delin­
cuente y a los particulares la de denunciar 
el Jugar donde se encuentr u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri­
men de Boaco a l.os diez y siete días del mes 
de abril de mil novecientos setenta y nue­
ve.'- A. Gómez A. - J. Oliva G., Sría. 

Es conforme oon su original. - Josefa 
Oliva González, Sría. 
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